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ROJAS  ARCE, Jean Eduardo 
 
 

NOMBRE COMPLETO: 
Jean Eduardo Rojas Arce 
EDAD al momento de la detención o muerte: 
23 años de edad al momento de su muerte 
PROFESION U OCUPACION:  
Empleado de la fábrica Cemento Melón 
FECHA de la detención o muerte: 
10 de octubre de 1973 
LUGAR de la detención o muerte: 
En el sector de Pachacamita, La Calera 
ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte: 
Ejercito 
TIPO CASO de violación de derechos humanos: 

                                        Ejecutado 
                                       HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                         Militante del Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR-Chile) 
 
 
 

 
El día, 10 de octubre de 1973 murió a manos de personal del Ejército en el sector 
de Pachacamita, La Calera, Jean Eduardo ROJAS ARCE, 23 años, empleado de la 
fábrica Cemento Melón, quien había estado detenido con anterioridad en la 
Comisaría de La Calera y trasladado a la Comisaría de Nogales, desde donde fue 
liberado con signos evidentes de maltrato físico. Su casa fue allanada en su 
búsqueda. 
 
Según la versión oficial, Jean Rojas Arce fue ejecutado al ser sorprendido colocando 
una carga explosiva en la línea férrea, en uso de las facultades concedidas por el 
Bando Nº24, que autorizaba el fusilamiento inmediato y en el mismo lugar.  
 
La Comisión se formó convicción que Jean Rojas fue ejecutado por agentes del 
Estado que violaron sus derechos humanos teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias: 
 
- Que se acreditó su detención previa por agentes del Estado;  
- El referido Bando 24 carece de legalidad al permitir una ejecución inmediata 
librada a la discrecionalidad del uniformado que sorprendía a una persona en 
hechos que pudieren ser calificados como delictivos, en tanto que la ley señala que 
en estos casos, la persona debe ser puesta a disposición de la autoridad judicial 
competente, aún durante la vigencia de los estados de excepción constitucional; 
- Consultada la autoridad militar sobre este hecho, no aportó ningún antecedente, 
señalando que la documentación de la época se encuentra legalmente incinerada; 
- El militar a cargo del levantamiento del cadáver expresó que no entregaría 
antecedentes a esta Comisión; 
- Que la víctima murió a causa de heridas a bala en la cabeza y tórax. 
 
Informe Rettig 
--------------------------------- 
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Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile y secundariamente de 
América Latina. No persigue ningún fin de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente 
con fines de información y preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines 
deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 

                                                              © CEME web productions 1999 -2009   

 


